






































































































































 

 

SUPERINTENDENCIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO 

 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

 
En cumplimiento del artículo 5. del Reglamento a la Ley de Comercio Electrónico, Firmas 
Electrónicas y Mensajes de Datos, las partes abajo firmantes acuerdan la desmaterialización 
del documento físico identificado como “Plan Anual de Vigilancia 2025”. 
 
1. Reconocimiento de originalidad: Las partes reconocen que el documento físico es original 
y válido.   
2. Consentimiento expreso: Se acepta la conversión del documento físico a formato digital, 
garantizando que ambas versiones son idénticas.   
3. Validez del documento desmaterializado: Se reconoce que el documento digital tendrá la 
misma validez legal que el original físico.   
4. Integración del acuerdo: Si este acuerdo se firma en una hoja separada, será digitalizado 
junto con el documento original en un solo archivo.   
 
En constancia de lo anterior, las partes firman de común acuerdo en la ciudad de Quito a los 
30 días del mes de septiembre de 2025. 
 

 
 
 
 
Soc. Daniela Ocaña Gordillo 
INTENDENTE NACIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO 
 
 
 
 
 
 
Abg. Vanessa Carolina Castillo Vallejo 
DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
 

 
CERTIFICO QUE: “Plan Anual de Vigilancia 2025”, que antecede en treinta y cuatro (34) 
fojas, es fiel copia desmaterializada del original que reposa en los archivos físicos de 
Intendencia Nacional de Ordenamiento Territorial. Quito, 30 se septiembre de 2025. 
 

 
 
 

Abg. Vanessa Carolina Castillo Vallejo  
Directora de Gestion Documental y Archivo 
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